
  

  

LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento 

del público que el día jue- 

ves veinticuatro de abril del 

dos mil tres. de las catorce 

a las dieciocho horas, en la 

Secretaria del Juzgado 

Quito de lo Cavil de Pichin- 

cha, se Hevara a cabo, el 

remate en pública subasta 

del ochenta y cuatro punto 

ochenta y ocho pof ciento 

de los derechos y acciones 

del bien inmusble que se 

identifica como parte del 

Lote No 16 deda Parcela- 

ción Turubambpa Alta, Sec- 

tor conocido come Barrio 

La Victoria. ai costado 

orienta! de la Panamerica- 

na Sur a la altura de la Es- 

cuela Riobamba, sobre la 

cajte € juridiccion de la Pa- 

rroquia Chillogailo, del 

Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha. Inmueble que 

de acuerdo con el certifica- 

do comnferido por el Señor 

Registrador de la Propie- 

dad, de fojas 7 y 111 del 

proceso, ha sido adquirido 

por los cónyuges José Ma- 

nuel Reisancho y Martha 

Pascuala Loma, mediante 

partición celebrada con 

César Augusto Naranjo Yá- 

nez y Martha Cumanda Yé- 

pez Valencia, según escr- 

tura el 31 de Julio de 1991, 

ante el Notario Dr. Hugo 

Barrazueta, inscrita en el 

Registro de la Propiedad el 

treinta y uno de Noviembre 

de 1993, inmueble que 

constituye en primera Hi- 

poteca Abierta sobre el 

84.38% de derechos y ac- 

ciones, a favor del Ing. Án- 

gel Elicio Costales Orozco, 

mediante escritura celebra- 

da el veinte de septiembre 

de mil novecientos noventa 

y cinco, ante el Notario 

doctor Fabián Solano, in- 

crita el diez y siete de ene- 

ro de mil novecientos no- 

ACTOR. Olga Marina Here _—— AA 

dia Simbaña 

DEMANDADO: José Re 

gelio Curipoma Esparza 

DOMICILIO DEL ACTOF 

Casilla Judicial No. 173 

(Dr. Carlos Villaviceno! 

Calderón) 

CUANTIA: Indetermnada 

JUZGADO NOVENO D 

LO SiVIL.- Quito, a 18 € 

febrero del 2003.- Le 

09h00.- VISTOS: En vi 

tud del sorteo que antec: 

de, avoco conocimiento € 

la presente causa. En 

principal. la demanda ant 

rior es clara, precisa y re 

ne los requisitos de Le 

De conformidad con la di 

puesto en el Art. 830 del 

de Procedimiento Civil, c 

rrase traslado al demal 

dado por el término de tr 

días. Cítese.al señor JOY 

ROGELIO CURIPOMA El 

PARZA, conforme se soli 

ta, a guien, atento el jul 

mento de la actora. se 

citará por la prensa, C 

forme lo dispuesto en 

Art 86 del Código de P 

cedimiento Civil. Téng 

en cuenta el domicilio y 

sillero judicial designa 

por la actora, para sus ¡ 

titicaciones posterior 

Agréguese al proceso] 

documentación que 

acompaña. Hágase sabi 

Dr. César M. Gomez Cot 

Y. JUEZ. 

Lo que comunico a Uad., 

ra los fi”mes de Ley, prt 

niéndole de la obligac 

que tiene de señalar do 

cilio y casiflero judicial 

las oficinas del Juzgi 

9o de to Civil de Pichinr 

y dentro del perímetro 

gal. 

Dr. Julio César Muñoz. 

SECRETARIO JUZGA 

NOVENO DE LO CIVIL 

PICHINCHA 
Hay un sello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR OS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA FIRST COMPUTER 
SERVICE FCS S.A. 

Se comunica al público que la compañía F 

COMPUTER SERVICE FCS S.A. monto Su 
capital en US$ 9.000,00 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 8 

de enero del 2003. Fue aprobada por la Supe- 

intendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 03.Q.1J. 0584 de 13 FEB. 2003 

El capital actual suscrito de US$ 10.000,00, es- 

tá dividido en 10.000 acciones de US$ 1,00 ca- 

da una. 

Quito, 13 FEB. 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, ENC. 

Cc,22446 ar  


